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	Revisión de los cambios acontecidos en el Código Penal desde la última revisión
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1. INTRODUCCIÓN
El personal, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas, deberá cumplir con las siguientes normas, en lo que respecta a la prevención o reducción en la comisión de delitos a los que está expuesta la persona jurídica. En particular, todo el personal, para la asunción de estas normas de conducta debe aceptar su cumplimiento. 

Las normas que, a continuación, se recogen, son de obligado cumplimiento para toda la organización y su no observancia supondrá la posibilidad de aplicar el procedimiento disciplinario pertinente. En concreto, el incumplimiento de las siguientes normas es un incumplimiento laboral y se podrían considerar una falta leve, grave o muy grave, de acuerdo con las disposiciones que les sean aplicables. 

En caso de ser considerada una falta muy grave, el incumplimiento de estas normas de conducta acarrearía, según lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el despido disciplinario por incumplimiento contractual grave y culpable, debido a una desobediencia o indisciplina en el trabajo, a una transgresión de la buena fe contractual laboral y/o, a un abuso de confianza en el desempeño del trabajo.


2. [bookmark: _Toc494872559][bookmark: _Toc510782099]Principios éticos de la entidad

2.1. [bookmark: _Toc510782100]Estricto cumplimiento de la legalidad y de los derechos humanos. 
Todos los profesionales de la entidad mantendrán un estricto respeto al ordenamiento jurídico vigente en todos los territorios en los que CCASA desarrolla sus actividades, incluyendo cualquier normativa que resulte aplicable en los correspondientes países, naciones, provincias, regiones, estados, municipios y organismos internacionales. 
De acuerdo con lo indicado anteriormente, toda actuación de CCASA y de las personas que la integran guardarán un respeto escrupuloso a las leyes, a los derechos humanos y libertades públicas y adoptarán todas las medidas que garanticen el respeto de los derechos fundamentales, los principios de igualdad de trato y de no discriminación, la protección frente a la explotación laboral infantil y cualesquiera otros principios recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el Pacto Mundial de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, derechos laborales, medioambientales y de lucha contra la corrupción. 
En el ámbito de su actividad profesional, cualquier entidad o persona que colabore o se relacione con CCASA deberá respetar diligentemente el ordenamiento jurídico vigente, el Código de Conducta y los reglamentos internos de CCASA. 
2.2. [bookmark: _Toc510782101]La calidad y la excelencia como pilar fundamental
CCASA orienta su propia actividad a satisfacer y a defender a sus propios clientes, atendiendo todas las solicitudes que puedan favorecer la mejora de la calidad de los productos y de los servicios prestados. 
Por este motivo, CCASA dirige todas sus actividades a alcanzar excelentes estándares de calidad. 
2.3. [bookmark: _Toc510782102]Reputación prestigio
CCASA cuenta con una sólida reputación gracias a su dilatada experiencia y a un equipo humano, solvente, leal y comprometido con los valores y el saber hacer que conforman la cultura de CCASA. 
Todos y cada uno de sus profesionales participarán en la tarea de fortalecer el prestigio de CCASA y de velar por su reputación. 
2.4. [bookmark: _Toc510782103]Protección y fomento de recursos humanos 
Las personas de CCASA son un factor indispensable para su éxito. CCASA promueve el desarrollo profesional de las personas, teniendo en cuenta el equilibrio posible entre los objetivos de la empresa y las necesidades y expectativas de las personas empleadas. Asimismo, CCASA fomenta la permanente adaptación y mejora de las competencias y capacidades de toda la organización. De manera especial, la Prevención de Riesgos Laborales es un capítulo prioritario para la empresa, y por ello CCASA se compromete a poner los medios necesarios para eliminar o reducir los riesgos laborales de todas las personas que llevan a cabo su desempeño profesional en CCASA. 
2.5. [bookmark: _Toc510782104]Confidencialidad y transparencia
La información es uno de los principales activos de CCASA para la gestión de sus actividades. 
Todos los profesionales de CCASA utilizarán este recurso con la máxima cautela, preservando su integridad, confidencialidad y disponibilidad y minimizando los riesgos derivados de su divulgación y mal uso tanto interna como externamente. . 


3. [bookmark: _Toc494872560][bookmark: _Toc510782105]Notificación a la Persona Supervisora de Cumplimiento

I. Comunicaciones de actividades sospechosas: Cualquier actividad sospechosa que pudiera estar relacionada con la comisión de ilícitos penales, deberá ser notificada, mediante los canales establecidos y de manera inmediata a la Persona Supervisora de Cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. Cualquier riesgo en la responsabilidad penal de la Organización, no previsto en el presente documento, bien por no haberse previsto, bien por haber sobrevenido de las actividades de la organización, deberá ser notificado, mediante los canales establecidos a la Persona Supervisora de Cumplimiento.

II. Comunicaciones de incumplimiento del Modelo: Cualquier incumplimiento de las normas, protocolos, procedimientos y, en general, del contenido de las Políticas de Compliance Penal y/o del presente Código de Conducta, deberá ser notificado, mediante los canales establecidos y de manera inmediata a la Persona Supervisora de Cumplimiento.

III. Canal del informante: tal y como establece el artículo 5.2.d) de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, el sistema Interno de información en cualquiera de sus fórmulas de gestión, deberá integrar los distintos canales internos de información que pudieran establecerse dentro de la entidad. Por tanto, dicho sistema será el establecido para la comunicación de las posibles informaciones relevantes que quieran notificarse.




4. [bookmark: _Toc494872561][bookmark: _Toc510782106]Normas de comportamiento

I. Cumplimiento de normas legales: Todas las personas integrantes de CCASA deben cumplir las normas legales y reglamentarias que le afectan. El incumplimiento de estas normas debe evitarse en todo momento.

II. Respeto a las personas: Debe respetarse la dignidad, privacidad y los derechos de cada persona integrante de CCASA. En especial a lo relacionado con las razas, etnias, culturas, religiones, edades, discapacidades de cualquier tipo, identidad sexual, ideología y sexo.

III. No discriminación: Es necesario evitar la discriminación de cualquier índole o tipo y todo tipo de comportamiento ofensivo de cualquier naturaleza. La toma de decisiones relacionadas con el trabajo, tanto para el personal empleado, como para los clientes y proveedores, deben estar basadas en consideraciones apropiadas, evitándose las relacionadas con aspectos discriminatorios de cualquier índole. 

IV. Respeto reputacional: Todas las personas integrantes de CCASA, deben respetar la reputación de la Entidad y, deben ser conscientes que cualquier actuación no acorde con la normativa vigente puede tener consecuencias reputacionales. 

V. Responsabilidad directiva: Todas las personas integrantes de CCASA con funciones de dirección, organizativas y de supervisión, son responsables de las directrices que facilitan al personal al que dirigen, organizan o supervisan. Así, son responsables de transmitir a este personal estas normas de conducta y de integrarlas en la actividad diaria de la Organización. Cada persona con funciones dirección, organizativas y de supervisión debe establecer, en su ámbito de actuación, objetivos claros, ambiciosos y realistas para que el personal a su cargo pueda dar cumplimento a las presentes normas de conducta. En este sentido, es responsabilidad de las personas integrantes de CCASA con funciones de dirección, organizativas y de supervisión, detectar potenciales incumplimientos de lo dispuesto en estas normas.



5. [bookmark: _Toc494872562][bookmark: _Toc510782107]Normas para las relaciones con terceros

I. Relaciones entidades públicas: Las personas integrantes de CCASA, no deben, directa o indirectamente, ofrecer, prometer, otorgar o autorizar la entrega de cualquier bien mueble o inmueble, a cualquier funcionario público o autoridad para conseguir una resolución que pueda generar directa o indirectamente un beneficio económico, para la propia persona, para un tercero o para CCASA.

Las personas integrantes de CCASA, no deben, directa o indirectamente, ofrecer, prometer, otorgar o autorizar la entrega de cualquier bien mueble o inmueble, a cualquier funcionario pública o autoridad para que, o bien realice en el ejercicio de su cargo un acto contrario a los deberes inherentes al mismo, o bien no realice o retrase injustificadamente el que debiera practicar, o bien realice un acto propio de su cargo. Todo ello tendente a conseguir directa o indirectamente un beneficio económico, para la propia persona, para un tercero o para CCASA.

Igualmente, no se tolerará ninguna acción ni omisión que conlleve un falseamiento de la información económica y financiera para obtener subvenciones, financiación, incumplimientos con entidades financieras, tributarias o gestoras de seguros sociales, sea en beneficio o perjuicio de CCASA.

II. Contraprestaciones, favores y regalos: Las personas integrantes de CCASA, en las relaciones comerciales en sentido amplio, no deben, recibir, solicitar o aceptar, cualquier bien mueble o inmueble o cualquier beneficio o ventaja no justificada, como contraprestación para favorecer indebidamente a la propia persona, a un tercero o a CCASA.
No obstante, se exceptúan de esta norma las costumbres comerciales, siempre que cumplan las siguientes condiciones:
· El bien o beneficio debe ser recibido, pero sin existir una expresa aceptación o petición del mismo.
· El valor económico del bien o beneficio recibido no debe sobrepasar los 150 euros.
En estos casos, en función de la naturaleza del bien o beneficio obtenido se procederá a un sorteo a proceder a su reparto entre el personal de CCASA o su donación a una entidad sin ánimos lucrativos.
En caso de no cumplirse con las condiciones anteriormente expuestas se procederá a su devolución a la persona o entidad remitente o, en caso, de no poder realizarse, se procederá a su donación a una entidad sin ánimos lucrativos



III. Relaciones con partidos políticos: Las personas integrantes de CCASA, en nombre de dicha entidad, no deben entregar donaciones o aportaciones de cualquier cosa mueble o inmueble, destinadas a un partido político, federación, coalición o agrupación de electores.



6. [bookmark: _Toc494872563][bookmark: _Toc510782108]Normas sobre el uso de los bienes de la organización

I. Norma general en el uso de bienes de la entidad: Como norma general, las personas integrantes de CCASA, deben utilizar los bienes puestos a disposición por CCASA para el cumplimiento de sus funciones de negocio autorizadas, en el desempeño de su trabajo. En este sentido, se entienden por bienes cualquier dispositivo y funcionalidad que se ponga a disposición por la Entidad para realizar estas funciones de negocio, (como, por ejemplo, teléfonos, fotocopiadoras, ordenadores, aplicaciones informáticas, Internet/Intranet, sistemas de correo electrónico, etc.), así como las propias instalaciones donde se desarrollan las actividades de CCASA. 

II. Uso razonable y autorizado de los bienes de la entidad: No obstante, lo anterior, las personas integrantes de CCASA pueden usar los bienes puestos a disposición por la entidad anteriormente señalada, con una finalidad personal y no relacionadas con las funciones de negocio, siempre que sea de manera razonable y se cuente con la debida autorización de la persona responsable de su área (o persona en quien delegue explícitamente esta tarea) y que:
a. No afecte al cumplimiento de sus funciones de negocio en el desempeño de su trabajo. 
b. No se realicen actividades a través de las propiedades descritas que sean contrarias a lo dispuesto en el presente documento.
c. No se realicen actividades a través de los bienes descritos que pudieran considerarse ilícitas, como las que se describen en el siguiente listado:
i. Actividades que pudieran borrar, dañar, deteriorar, alterar, suprimir o hacer inaccesibles datos informáticos, otras aplicaciones informáticas o documentos electrónicos propios o ajenos de CCASA.
ii. Actividades para apoderarse de papeles, cartas, correos electrónicos u otros documentos relacionados con la intimidad de las personas o al secreto de empresa.
iii. Actividades para inducir a terceras personas o entidades a realizar actos de disposición en perjuicio de dichas personas o entidades o de ajenas a las mismas.
iv. Actividades que permitan la reproducción, plagio, distribución, comunicación pública o explotación económica de una obra o prestación literaria, artística o científica, o su transformación, interpretación o ejecución artística fijada en cualquier soporte o comunicada a través de cualquier medio y sin el consentimiento de los titulares de dichas obras.
v. Actividades que faciliten activamente, el acceso o la localización en internet, de una obra o prestación objeto de propiedad intelectual.
vi. Actividades que eludan o faciliten la elusión de las medidas tecnológicas de un programa de ordenador, o de una obra literaria, artística o científica, o a su transformación, interpretación o ejecución artística.
vii. Actividades que faciliten el acceso inteligible a un servicio de radiodifusión sonora o televisiva, o a servicios interactivos electrónicos.
III. Uso de equipamiento tecnológico: Específicamente en el uso de equipamiento o recursos tecnológicos (ordenadores, servidores, redes, dispositivos inteligentes, cuentas de correo electrónico corporativo) puestas a disposición por CCASA, se tendrán en cuenta las siguientes directrices:
i. Tal y como se recoge en la norma general, las personas integrantes de CCASA, debe utilizarse para el cumplimiento de sus funciones de negocio autorizadas, en el desempeño de su trabajo.
ii. Pueden usarse, con una finalidad personal y no relacionada con las funciones de negocio, siempre que sea de manera razonable y se cuente con la debida autorización de la persona responsable de su área.
iii. En su uso deben respetarse los derechos del resto del personal, la integridad de los recursos tecnológicos en los que se soportan los mismos, las políticas de licencias de software, y las leyes y regulaciones vigentes.
iv. Deben evitase actividades destinadas a obtener accesos no autorizados o suplantación de identidad.
v. No deben acapararse en exceso recursos compartidos con el resto de usuarios.
vi. A efectos de las expectativas de privacidad, deben utilizarse teniendo en cuenta que la información que se trate a través de estos medios y, especialmente, a través de ordenadores, dispositivos inteligentes y cuentas de correo electrónico, es responsabilidad de CCASA, por lo que ésta podrá acceder a la misma en los supuestos de que la persona deje de prestar servicio en CCASA de manera temporal, definitiva o por causa sobrevenida.
vii. La información que se almacenen en dispositivos móviles (como teléfonos inteligentes u ordenadores portátiles) serán debidamente custodiados por el personal. 
viii. En el caso de que CCASA aporte el pago de la tarifa de voz y datos de los dispositivos personales para que el personal lo utilice en el ámbito profesional, éstos deberán responder de aquellas actuaciones que ocasionen una responsabilidad jurídica perjudicial de cualquier tipo y se, utilice sin guardar relación con la finalidad profesional para la cual se aportó por parte de CCASA.
ix. Con carácter general debe respetarse y cumplirse lo establecido en el MANUAL DE BUEN USO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN en su versión más reciente o en el documento que lo sustituya.



7. [bookmark: _Toc494872564][bookmark: _Toc510782109]Normas en el tratamiento de información

I. Documento de Seguridad: Las personas integrantes de CCASA, en primer lugar,  deberán tener en cuenta lo dispuesto en su Documento de Seguridad o documentación sobre protección de datos que la sustituya. 

Lo dispuesto en el apartado anterior también se aplicará cuando se trate información relacionada con el secreto empresarial o con el tratamiento de información confidencial.

II. Normas específicas en el uso de información: No obstante, en cualquier caso se deberá de tener en cuenta las siguientes normas:
a. Constituye una obligación del personal notificar a CCASA las violaciones de seguridad de las que tengan conocimiento respecto al tratamiento de información.
b. Todas las personas de CCASA deberán guardar el debido secreto y confidencialidad sobre la información que conozcan en el desarrollo de su trabajo.
c. El personal que realice trabajos que no impliquen el tratamiento de información tendrán limitado su acceso, a los soportes que la contengan, o a los recursos del sistema de información.



8. [bookmark: _Toc455559078][bookmark: _Toc494872565][bookmark: _Toc510782110]Normas sobre conflicto de intereses

I. Conflicto de intereses: Las personas integrantes de CCASA, tienen la obligación de informar a la persona superior jerárquica y a la Persona Supervisora de Cumplimiento, sobre cualquier interés personal que pudiera existir en el desempeño de su trabajo. En particular, no se encuentran permitidas las siguientes conductas:
a. Aceptación de regalos de cualquier tipo por parte de terceras entidades que tengan o pudieran tener relación con CCASA (tales como proveedores, distribuidores, etc.).
b. Aceptación de regalos para familiares de cualquier tipo de línea de parentesco (afinidad o consanguinidad) por parte de terceras entidades que tengan o pudieran tener relación con CCASA (tales como proveedores, distribuidores, etc.).

II. Participación en otras entidades: Las personas integrantes de CCASA, deben abstenerse de participar en:
a. Terceras entidades ajenas a CCASA y que tengan o pudieran tener cualquier tipo de relación con ella. Dicha norma afecta igualmente a la participación de familiares de cualquier tipo de línea de parentesco (afinidad o consanguinidad) en las mencionadas entidades.
b. Terceras entidades ofrezcan servicios similares a CCASA en régimen de competencia.

III. Ofrecimiento de servicios profesionales: Las personas integrantes de CCASA, deben abstenerse de ofrecer cualquier tipo de servicio profesional que pudiera considerarse competencia directa o indirecta de CCASA.
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